
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0017/99

DECRETO

ARTICULO  1º) Recházase la observación al ARTICULO 3º (s/Ley Orgánica
Municipal – Art. 38º donde se insiste con los 2/3 del total de miembros del Concejo).-

ARTICULO 2º) Recházase la observación al ARTICULO 4º, cuya votación no arrojas
los 2/3  establecidos para insistir s/Art. 38º, en cuyo caso queda rechazado lo vetado en
este Artículo supliendo al mismo, la/s Ordenanza/s del año anterior que rija/n al
respecto.-

SALA DE SESIONES,  29 DE Enero de 1999.-
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